
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 79/2012 - P.Ley

AUTOR: HORNE Silvia Reneé

EXTRACTO: Declara de utilidad pública y sujetas a expropiación 
distintas parcelas de la localidad de Cervantes, las que serán 
destinadas a satisfacer necesidades de acceso a la vivienda.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las Comisiones de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su SANCION, con la modificación del artículo 1º, que a continuación se detalla, la cual 
obedece, a lo informado a fs. 137 por la Dirección General de Catastro e Información Territorial.

Artículo 1º.-  Objeto: Se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación las parcelas cuya 
designación catastral son las siguientes:

 

1.      05-2-G-060-11A Y 11B.-.
 

2.      05-2-G-060-13.- 

 

3.     05-2-G-066-07A.

 

4.      05-2-G-066-07 A, 08 A, 09 A, 10 A, 11 A, 12 A, 13 A, 14 A, 15 A, 16 A y 17 A.-

 
5.      05-2-G-001-10, 11, 12, 13 y 14.-

 

 

Se detalla asimismo, la documentación obrante en las presentes actuaciones:

1) Fs. 135/136 Informe de la Dirección General del Registro de la Propiedad Inmueble.-

2) Fs. 168 Agencia de Recaudación Tributaria (valores Indemnización).

3) Ordenanzas Municipales Fs. 18/19 (declara de utilidad pública) y Fs. 170/171 (incluye al 



Municipio de Cervantes como sujeto expropiante) 

 

SALA DE COMISIONES

   ESQUIVEL        PICCININI        BARTORELLI        VAZZANA        LEDO        LUEIRO     
   ARROYO        BETELU        CARRERAS        CASADEI        CATALAN        CONTRERAS     
   DELLAPITIMA        DOÑATE        GOMEZ RICCA        GONZALEZ        LASTRA     
   LOPEZ        TORRES        VARGAS        VICIDOMINI      
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 05 de Junio de 2012 

 


